
 
 
 

 
 
Daniela Portillo Archila 
Secretaria General  
Cc: Archivo                       

Secretaría General 
 

 

 

 

Tegucigalpa M.D.C., 24 de mayo del 2022 

Memorándum SG-013-2022 

 

Reciba un atento y cordial saludo, 

Deseándole muchos éxitos en sus labores diarias, y en virtud a lo solicitado por 

medio de MEMORANDUM NO. UT-009-2022 se remite la siguiente información 

adjunta al presente.  

Las atribuciones y funciones de Secretaría General, de acuerdo a lo establecido en 

ACUERDO NO. 016-A ACTA NO. 012 DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2020. 

Así mismo, se amplía con la información respectiva de las funciones del personal 

de apoyo el cual consta de un Asistente Legal y un Asistente Administrativo. 

Lo anterior en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, su Reglamento y Lineamientos emitidos por el Instituto de Acceso a la 

Información Pública (IAIP).  

Agradeciendo su amable atención. 

Atentamente, 

 

 

 

 

PARA:  ING. BEATRIZ ANGELICA CANALES ORDOÑEZ 
Jefe De Transparencia E Información Publica 
 

DE: ABG. DANIELA PORTILLO ARCHILA 
Secretaria General  

  
ASUNTO: ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE SECRETARÍA GENERAL 
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ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

SECRETARÍA GENERAL 

Artículo 19 del Reglamento General de la Unidad Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento (UMAPS), según acuerdo No. 016-A contenido en el Acta No. 012 de 

fecha veintidós de octubre de 2020, que reforma el Acuerdo de Creación de la UMAPS 

No. 011 contenido en el Acta No. 008 de fecha ocho de mayo del año 2015, el cual 

literalmente dice:  

A) Recibir y turnar las solicitudes y peticiones que presenten los particulares a 

la UMAPS, llevar el registro correspondiente para el control y custodia de los 

expedientes.  

 

B) Velar porque los asuntos en trámite se despachen dentro de los plazos 
establecidos en las leyes. 

 
C) Asistir al Secretario de la Junta Directiva de la UMAPS. 

 
D) Llevar el registro de las Leyes, Reglamentos y Acuerdos de la AMDC y Junta 

Directiva, en asunto relativos a la UMAPS. 

 

E) Llevar el registro de la correspondencia oficial dirigida a la Gerencia General 

o la remitida por esta, incluyendo la recibida o enviada por medios 

electrónicos.  

 
F) Certificar la firma del Gerente General en las providencias, acuerdos o 

resoluciones que dicten en asuntos de competencia de la UMAPS y cualquier 

otro documento institucional. 

 

G) Notificar a los interesados las providencias o resoluciones dictadas en los 

expedientes que se tramiten, expidiendo en su caso, certificaciones o 

razonando documentos a solicitud de parte. 

 
H) Dar curso a los expedientes iniciados de oficio o a petición de parte prestando 

asistencia al Gerente General, observando lo previsto en la Ley de 

Procedimiento Administrativo y en las sustantivas. 
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I) Otras funciones a solicitud de la Gerencia General, relacionadas con su 

cargo. 

 

FUNCIONES ADICIONALES POR LA SECRETARIA GENERAL 

(MAS ESPECIFICAS Y NO PREVISTAS EN EL RELGAMENTO) 

 

1. Atención y asesoría a los clientes de consultas sobre solicitudes de 

Factibilidad de Servicios, de Servidumbres y/o reclamos por la prestación y 

calidad de los servicios, las lecturas, la medición, la facturación y cobranza, 

los derechos de conexión y reconexión y otros relacionados a los servicios. 

 
2. Revisión de las solicitudes y/o reclamos entrantes.  

 
3. Elaboración de Memos (exceptuando los de Búsqueda de Información, a 

menos que la Asistente Legal se ausente) y Oficios (exceptuando los de 

Búsqueda de Información, a menos que la Asistente Legal se ausente) los 

estaré elaborando yo.  

 

4. Elaboración de los Autos de Admisión, Providencias, Remisión y 

Resolución de las Solicitudes de Factibilidad de Servicios, 

Servidumbres y de los Reclamos Administrativos. 

 

5. Notificar a los peticionarios las providencias o resoluciones dictadas en los 

expedientes que se tramiten, expidiendo en su caso, certificaciones o 

razonando documentos a solicitud de parte. 

 

6. Informe mensual de las Resoluciones emitidas en el transcurso del mismo. 

 

7. Demas atribuciones establecidas dentro del artículo 38 del Acuerdo No. 011 

de Creación de la UMAPS Gaceta No. 34,355 de fecha 3 de junio del 2017. 
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ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

 

 ASISTENTE LEGAL  

 

SECRETARÍA GENERAL DE LA UMAPS 

 

1. Atención y asesoría a los clientes de consultas sobre solicitudes de Factibilidad 
de Servicios, de Servidumbres y/o reclamos por la prestación y calidad de los 
servicios, las lecturas, la medición, la facturación y cobranza, los derechos de 
conexión y reconexión y otros relacionados a los servicios.  

 
2. Revisión de las solicitudes y/o reclamos entrantes.  

 

-En caso de Solicitud de Factibilidad de Servicios se revisa con la lista de 

requisitos, previo a la recepción de la misma. Las Factibilidades deben llevar 

copia doble de todo el expediente. 

 

-En caso de Reclamo Administrativo se revisa que es lo que está reclamando el 

peticionario para corroborar si acompaña los documentos de respaldo a su 

reclamo. Siempre debe contener copia de identidad del peticionario carta poder 

y copias autenticadas o cotejadas con su original de todo. 

 

3. Revisión y Visto Bueno de los Cambios de Nombre en Cuentas 

Comerciales y su remisión a Catastro.  
 

-Firmar, sellar con sello de Secretaría General y fecha, tanto en la solicitud 

como en el Memo. 

 

-Revisar nombres, números y datos comparando la solicitud, Constancia 

emitida por Catastro y Escritura Pública con sellos de inscripción en el IP, 

concordancia del nombre a favor de quien solicita el cambio de nombre y 

la dirección.  
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4. Evacuar los Oficios de Solicitud Búsqueda de Información de Clientes. 

 

Recibir y realizar los Memos de Remisión de los Oficios que deban ser 

remitidos a la Subgerencia que corresponda para el respecto informe. Al 

ser devuelto el Oficio por parte de la Subgerencia, realizar el Oficio de 

Respuesta a la entidad estatal externa que corresponda de acuerdo al 

informe emitido. 

 

5. Elaboración de los Autos de Admisión, Providencias, Remisión y 

Resolución de las Solicitudes de Factibilidad de Servicios y de los 

Reclamos Administrativos. 

 

6. Brindar asistencia técnica legal en las demas atribuciones de la Secretaría 

General establecidas dentro del artículo 38 del Acuerdo No. 011 de 

Creación de la UMAPS Gaceta No. 34,355 de fecha 3 de junio del 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
Daniela Portillo Archila 
Secretaria General  
Cc: Archivo                       

Secretaría General 
 

 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

 

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO  

 

SECRETARÍA GENERAL DE LA UMAPS 

 

1. Atención y asesoría a los clientes de consultas sobre solicitudes de Factibilidad de 
Servicios, de Servidumbres y/o reclamos por la prestación y calidad de los servicios, 
las lecturas, la medición, la facturación y cobranza, los derechos de conexión y 
reconexión y otros relacionados a los servicios.  

 
2. Control de Usuarios, quienes tendrán que anotarse en el libro único con sus 

nombres, No. de expedientes (de tener uno en trámite) y número de teléfono. 

 
3. Recepción de Expedientes. 

 

Asignar número de expediente. (firma, hora, fecha y sello de recibido de cada 

expediente.) 

 

4. Cotejo de Documentos. (Firma, Sello de Cotejado y Fecha). Se cotejará en 

solicitudes y/reclamos. 

 

5. Ingresar en la Hoja de Seguimiento de Expedientes cada nueva solicitud y anotar 

cada movimiento de ese expediente en la misma y de manera digital en una hoja de 

Excel. 

 

6. Agrupar y archivar solicitudes con sus documentos con fastener para cada 

expediente, foliando cada página (siendo la solicitud siempre folio No. Uno (1) y 

marcar cada expediente en pagina frontal y en la viñeta al costado con su número 

de expediente y tipo de solicitud. 

 

7. Revisión de las solicitudes y/o reclamos entrantes. (En caso de ausencia de 

Asistente Legal) 

 

-En caso de Solicitud de Factibilidad de Servicios se revisa con la lista de requisitos, 

previo a la recepción de la misma. Las Factibilidades deben llevar copia doble de 

todo el expediente. 

 

-En caso de Reclamo Administrativo se revisa que es lo que está reclamando el 

peticionario para corroborar si acompaña los documentos de respaldo a su reclamo. 

Siempre debe contener copia de identidad del peticionario carta poder y copias 

autenticadas o cotejadas con su original de todo. 


























































